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Reglas de Uso de Gafetes Aduanales
Los gafetes, deberán estar vigentes y portarse en lugar visible durante el tiempo en que las personas las personas que presten sus servicios o que realicen actividades dentro de los recintos fiscales o fiscalizados. Cuando la vigencia de los gafetes haya expirado, las personas a favor de quienes se hubiere expedido el gafete correspondiente deberán devolverlo a la aduana donde se realizó el procedimiento previsto en la presente regla, para efectos de su cancelación y podrán tramitar un nuevo gafete de conformidad con el procedimiento establecido en la presente regla. (2.3.10 RCGMCE)
Las personas que presten servicios o que realicen actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados deberán reportar la cancelación, por cualquier causa, de los gafetes de las personas que los representen o auxilien en el desarrollo de sus actividades o en la prestación de sus servicios, en la aduana en la cual se realizó el procedimiento mencionado.
En caso de pérdida del gafete por robo o extravío, el titular del gafete o las personas para las que presten servicios o realicen actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados, deberán cancelarlo ante la aduana en la cual se realizó el procedimiento previsto en la presente regla, presentando copia simple del acta ante el Ministerio Público en la que se consigne dicho incidente

Infracciones y Sanciones
Ley Aduanera
Artículo 190. Comete las infracciones relacionadas con el uso indebido de gafetes de identificación utilizados en los recintos fiscales, quien:
[bookmark: art190_1]I. Use un gafete de identificación del que no sea titular.
[bookmark: art190_2]II. Permita que un tercero utilice el gafete de identificación propio. Se entiende que se realiza esta conducta cuando el titular no reporte por escrito a las autoridades aduaneras el robo o la pérdida del mismo en un plazo que no excederá de veinticuatro horas, y éste se ha utilizado por una persona distinta a su titular.
[bookmark: art190_3]III. Realice cualquier trámite relacionado con el despacho de mercancías, portando un gafete para visitante.
[bookmark: art190_4]IV. Omita portar los gafetes que lo identifiquen mientras se encuentre en los recintos fiscales.
[bookmark: art190_5]V. Falsifique o altere el contenido de algún gafete de identificación.
[bookmark: art191] Artículo 191. Se aplicarán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas en el artículo 190 de la ley aduanera.
[bookmark: art191_1]l. Multa de $16,380.00 a $24,570.00, tratándose de las señaladas en las fracciones l y Il.
[bookmark: art191_2]II. Multa de $32,760.00 a $49,140.00, tratándose de la señalada en la fracción III.
[bookmark: art191_3]III. Multa de $3,280.00 a $4,910.00, tratándose de la señalada en la fracción IV.
[bookmark: art191_4]IV. Multa de $64,820.00 a $98,280.00, tratándose de la señalada en la fracción V, independientemente de las sanciones a que haya lugar por la comisión de delitos.
A los infractores que aporten a los fondos a que se refiere el artículo 202 de la ley aduanera, una cantidad equivalente a la multa que se les imponga en los términos de este artículo, se les tendrá por liberados de la obligación de pagar dicha multa.









_______________________________________
Nombre y Firma 

           
	[image: ]
	Este Documento es propiedad de Organización Aduanal de Querétaro S.A. de C.V. prohibida su                      reproducción total o parcial sin previa autorización de la Dirección General.




image1.png




